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SeiA n  iQ*critorM fertotoa A 1« Gaceta iodos 

loa pnebloi dcl A rcbipiéltpo erigidoa ciT ilm eoit 

pagando in  in p o ite  los qne poedao, j  tnplieodo 

p o i loa dtm ás loa fondee de lat reapeciivaa 

provineiaa.
( A a s l  órdtH  d« 2 4  de S e p t i m i r e  de  184a)

G A C E T A

Se d ec la ft  texto oficia), y  auiénf.co e: de Ua 

díapoiicioDes eftcialei. cualquieia que ac» su origen, 

publicadas en la  Gaceta de H an ila ,  por tanto acrán 

cb ligaioria  en ao com piim iento.

( S u p e r io r  Decreto de a o  de Vthrero d t  J86a.)

M I N I U
D O N  F E R N A N D O  P R IM O  D E  R IV E R A ,

M a r q u é s  d e  E s t e l l a , G o b e r n a d o r  y  C a ­
p i t á n  G e n e r a l  d e  e s t a s  I s l a s , G e n e r a l

EN  J e f e  d e  e s t e  E j é r c i t o .

L tg  patrióticas aspiraciones de este gran  pueblcj 
se han relevado en forma harto elocuente y en> 
tniiaflta en el territorio que acabo de recorrer. 
Todse les olaíes sociales, todos los elementos 
vÍTOt del pfiis, leolfiman imperioeamente que la 
tranquilidad y el órden se restablezcan á todo 
trance, barriendo de este luelo las criminales tur* 
bss que lo deshcnran.

Anim edo de esos mismos sentim ientos, ícrtale- 
aido en mi prepósito por m stlíestaciones vigo­
rosas de la pública opinión é Idenl fioado con los 
deseos que acarician todas las personas honrada?, 
considero Indispensable poner térm ino á  la con­
miseración y en tra r resueltamente y sin vacila­
ciones por el camino de la  energía.

B asta de condeeceLdenoias y ' de esa polí­
tica benévola y  de atiacoión que han podido 
aprovechar, y han aprovechado los que eu mo­
mento de alucinación ó extravio se lanzaron fuera 
de la  legalidad, pero que no comprenden ni sa­
ben sgradecer los que carecen de sentido moral 
y ajustan su conducta á los dictados de una con* 
ciencia pervertida y á los Instintos de la bruta­
lidad y el eximen. Les que no pudieion resistir 
el vigcroto empuje de las íaeizas nacionales en 
Cavite ni ban  agradecido después la clemencia sin 
límites, los que solo aspiran á vivir á  costa de 
eus cocciudadancs sin respelsr la honra n i la 
propiedad agenav, los que hacen vida de malhe­
chores y constituyen un baldón para esta patria 
española, solo merecen enérgica y activa perse- 
tuoióo que acabe eco eilos y con ios fechorías 
imponiéndoles el seveiísimo castigo qne requleico 
su  maldad y su osadía.

Atento á conseguir la realización de este p ro ­
pósito y  & emprender contra los que se han de­
clarado fuera de la ley la más activa y ei érgica 
campa&a en qne el Ejército nacional con sus le ­
gendarios conscriptos y sus indcmablea voluntarús 
ofrecerá á la hibtoria pátiia  nuevas páginas de 
gloria,

O B D E N O  Y  M A N E O

A itículo  1.0 Declaro caducados y  sin valor al­
guno todos los pases expedidos para acreditar la 
personalidad y permitir la circulación ínera de los 
pueblos.

E n  lo snceiivo, sólo será válida y utilizable 
para  ambos fines la cédo'a peraena), pudiendo 
con ella viajar y circular librem ente per todo el 
territorio oon la  sóla limitación que establece el 
artículo 5.0

£1 qne se encontrase sin cédula fuera de 
poblado, debiendo proveerse de dicho documento, 
será deportado a] lugar que mi autoridad te rg a  
á bien designar.

A lt. 2 0 Los bienes de todas clases pertene­
cientes ¿ individuos que permamzcan en la  in-

surrecciéu, serón em bargidof, aplicándose desde 
luego las rentas á Us necesidades de la campaña, 
y los fru tos recolectados y h s  ganados satis­
facer las necesidades ó conveniencias del Ejército, 
repart'éndose el sobrante entre los pobres de las 
respectivas localidades.

Los arrendatarios, aparceros y cuantas personas 
representen 6 estén interesadas en bienes perte­
necientes á rebelde», serón juzgados como auxU 
liares de la rebelión si no detuaoian ó las auto­
ridades la exlateneia de esos bienes y los nom­
bres de sos dneños.

A lt .  3 ,0  L ta  ffcmilias de Individuos que se 
encuentran incorporados á partidas rebeldes, m ar­
charán á unirse á las m iim as, ó fijajén su resi­
dencia, con autorización y bajo la vigilancia dé la* 
autoridades, en pueblos que disten al menos treinta 
kilómeiros de la  línea m ilita: que se establece 
por el artículo siguiente.

Les individuos á qniaces C'‘p p ’*ei)de esta dis­
posición, serán deportados fuera de la Isla de 
Luzón, si no la hubieren cumplido a l ponerse 
en vigor este bando.

Se considera para  los efectos de esta presorip*» 
oiÓQ que ocnstituyen la familia de los rebeldes, 
sos mujeres, hijos, padres, hermanos, cuñados 
y primos carnales, aunque babiteu distinta casa 
y con absoluta independencia.

A rt. 4.0 Se establece una línea militar que 
partiendo de Fantabaogang (Nueva Ecija), termine 
en San Antonio (Laguna), paeando por Oaranglan, 
Bcngabon, Santor, Cubanatuan, Peñaranda, Ga- 
pan, San Miguel, San Ildefonio, San Rafael, An» 
gat, Noizagaray, Santa María, San Joié, Novali* 
ches, Montalvan, San Mateo, M ariquina, Antipolo, 
B aras, Tansy, Pililla, Santa María, M abitac y Sí- 
niloan.

A rt. 5.0 Los individuos que, 3in especlalíslma 
y espresa autorización de la autoridad militar, 
atraviesen la  líre a  á que se refiere el artículo 
anterior, en dirección al territorio en que existen 
Lúdeos rebeldes, ó que la atraviesen vinierdo de 
dicho territorio, serón juzgados per los Consejos 
de Guerra en juicio lumarisimo y pasados por las 
arm is ccmo reos de traición Ó de espionaje, según 
las oircunstanciai en que deliDoan,

Se entenderá que rebasan la línea les que en­
tren  ó salgan de la calzada ó camino que une loa 
citados pueblos, atravesando la ladera más inm e­
diata al territorio en que exíiten rebeldes.

A rt. 6.0 E s te  bando empezará á reg ir el d ía .... 
del próximo Diciembre.

A rt. 7.0 Las autoxidadei municipales dispou- 
drán la publicación de este bando en la forma 
acostumbrada en Us respectivas localidades, fijando 
adem as los ejemplares necesarios en sitios públicos 
y  frecuentados.

Manila . . . .  de Noviembre de 1S97.

Deseando am parar todos los derechos legítimo* 
y asegurar á los leales habitantes de este territorio

la pacífica posesión de lo* frutos de lu  trabejo y 
de flus propiedades, privando á  la vez de elemen- 
tos de v i la  y resistencia á los rebeldes y crim ina­
les de u d a i  clases,

O fiD EN O  Y  M AN D O

Artículo i .o  L a  autoridad local de cada pueblo, 
barrio ó visita expuesta ó las rapacidades y  
correrías de insurrectos 6 tulisaues, solicitará del 
Gobernador civil de la respectiva provincia que 
se antorize ia recolección del paláy , tan luego como 
el estado de los campos acouieje comenzarla; y  
la expresada autoridad provincial otorgará con 
toda urgencia el permiso pedido, anunciándolo á 
la vez que á la autoridad local, á la m ilitar de la 
provincia ó zona respectiva,

A rt. 2.0 Una vez obtenido el permiso, dicha 
antoridad local acordará la hora en que, á toque 
de campana, habrán de reunirse cada dia las p e r­
sonas que hayan de salir al campo para efectuar 
loa trabajos de U recoleooi5n, procurando que ha­
yan comido antes de sahr del pueblo 7 
encargue de preparar las comidas campestres a l­
guno de lo* expedicionarios, abonándose el coste 
á prorrata  entre los ccraensale?.

Se invitará al R. Cura Párroco y á lo* prinoU 
pales, á  acompañar á loa que hagan la reooleoclón; 
y en todo caso, marchará con ellos un represen­
tante de la autoridad local.

Art. 3.0 Todos loi carros, oarrosnatas, caballos, 
carabaos y cuantos medios de transporte existan 
en el pueblo, serán utilizados por la autorid&d lo­
cal para la  conducción de lo recolectado al pue­
blo; en la inteligencia de que cada d 'a s e  oondu*' 
eirá cnanto  durante el mismo se haya segado 6 
espigado.

A rt, 4.0 La recolección ccmei zará en el campo 
más expuesto á Us correrles de los malhechores, 6 
en el más apartado del pueblo, de manera que los 
más inmediatos al mismo sean los últimos en que 
se realizo aquella.

A rt, 5 o La autoridad local le  pondrá de acuerdo 
con la de los pueblos, barrios 6 visitas colindantei 
para prestarse mutuo auxilio cuando convenga y sea 
posible, á  fin de asegurarla  recolección.

A rt, 6.0 Siempre que por la distancia ó por la  
falta de medios de transporte ó de fuerzas protec­
toras, sea imposible ó muy díficil la recolección com­
pleta del paláy, solo se recojerá la eap'ga, renun- 
ciándose á segar la pajs.

A rt. 7.0 La autoridad local adoptará las dis- 
posiciones necesarias, i.O para que el regreso de 
los trabajadores al pueblo se verifique á buena hora 
del dia, á  fin de evitar sorpresas; 2.0 para que la  
comida y  el descanso tengan lugar en horas con­
venientes; 3 o para que no se carezca, durante la i  
excuraionei, de com ida, »gua, cigarrillos y boyo; 
y 4 .0  para que la  reco'ecoíón se efectúe oon lo i 
atractivos acostumbrado* por loa naturales del 
país.

A rt. 8.0 La recolección será protegida por as 
fuerzas del Ejército, Y olun tarl s movilizados y 
locales, Guardia civil y cuadrilleros; y á falta do
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eatas fuerzas, poi los hombres m is  decididos y 
esforzados del pueblo, provistos de armas blancas 
si DO las hubiere de fuego.

Dichas íoerz&s aoompafitrán, por medio de pa­
tru lla s , á los trabajadores, vigilarán los caminos, 
custodiarán el transporte de lo recolectado y t í - 

gilarán  los campos día y  ooobe.
A rt. 9 .0  Lo recolectado se depositará en logar 

seguro del pneblo, con la debida separación para 
que cada cual sepa lo qne es suyo.

A rt. 10. E l  que hiciere la  recolecoión infrin­
giendo las disposiciones precedentes, será juzgado 
por los Consejos de Guerra por desobediencia á 
mi autoridad ó come auxiliar de la rebelión.

Manila, 22 de Noviem bre de 1897.

F ernando P rtmo de R ivera.

Parte militar
t tO B IIR M O  M lb lT A B

íiim sM  d$ rá para ti dia 22 dt Noviembre
de 1 8 9 ’7.

Loe Cuerpos de la ga&rnieión; Presidio 
y cárcel, Cezadores nüno. 11.—Jefe dt dtai el Co­
mandante de Artillería de Mcntsfia D. Antonio Mo« 
reno Luna. — ot ro del Regimiento nú- 
ibero 73 D. Juan M «drofiaro .— /e /f i  para  el reconoei» 
miento dt provisicnts: otro de Cezadores núm. 2,
D. Victoriano Isquierdo,—Nospiía¿ y provisiones: 
Cazadores núm. 6, l .e r  rsp itán .— Ví¡7*7ancia de á 
pié: Regimiento nóm. 73, 6 0  Teniente.— Vigilancia 
de clases: £! mismo Onerpo.— Música en la Luneta: 
Regimiento núm. 73.

ha órden de S. 8 .— El Teniente Coronel Üargento 
Mayor, José £  de Michelena.

Anuncio^oficialesJ
INTERVENCION GR AL. DE LA ADMINISTRACION 

D E L  E S T A D O  D B  F IL IP IN A S

Por el presente anuncio se cita llama y  em­
plaza á  los Sres. que á  continuación se expre 
san 6 á sus apoderados en esta  C apita’, á fin 
de que comparezcan en este Centro á recoger los 
fallos absolutorios que á  cada uno le corresponde, 
rem itidos por el T ribunal de Cuenttts del Reino 
á  esta Dependencia debiendo efectuar su presen­
tación en el improrrogable plaio de 30 dias á  
contar desde esta fecha.

A ,
Don A ntonio Tomaseti, Subdelegado de Bulacan,

C .
Don Carlos Fernandez, Administrador de Leyte.

E.
Con Emilio Godinez, Administrador de la Union, 

D. Eusebio Mola, id. de Mindoro,
F.

Don Franolioo O rtiz; Sobdelegado de Bohol.
G.

Don Gregorio Cuesta, Subdelegado de Antique.

D on José la  G uardia, Subdelegado de Buleoan, 
D. José Marina Adm inistrador de Davao, D. José 
Rodríguez, Subdelegado de Zamboanga, D. José 
SahagUD, Adm inistrador de Zambales, D. José 
Sixto, id. id. de Marianes.

Af.
Don Magín de Castro, Administrador de Isla 

de Negros, D. Manuel Boix, id, de Nueva Viz­
caya, D. Manuel Montes, id, de Cagayan, Don 
Manuel Llorca id. de llcilo.

R
Don Rafael ADeya- Adm inistrador de Bataan,

D. Rafael G o tg o ra , Id. de Zambales-
S

Don Sim ón Sedaño, Adm inistrador deB asilan.
Manila, 15 de Noviembre de 1897.— Rafael 

Comenge. ^

ADMINISTRACION DE La  ADUANA DE MANILA
E l que se coDsidere con derecho á  los tres 

bultos de tabaco de china aprehendidoi á  bordo

del vapor inglés «Bsmeralda,» en an viaje de 26 
de Mayo último, puede a c u d irá  esta Aduana den* 
tro  del plszo de quince días en horas hábiles 
de ofidna á presentar la reclamacióo conslguíeote.

Manila. 16 de Noviembre de 1897.— Perea 
del Pulgar. i

DIRECCION GRAL, DE ADMINISTRACION CIVIL
D E  L A S  IS L A S  F IL IP IN A S .

El Exorno. Sr. Director General por acuerdo 
del dia de hoy, ha tenido á bien disponer que el 
dia 31 de Diciembre próximo venidero, á las diez 
de su m añana, se celebre ante la Jun ta  de Con 
ciertos de e**ta Dirección General y en Is Subal­
terna del distrito de Catanduanes, 2 o concierto 
público y simultáneo para arrendar por uu trle-i 
nio el arbitrio del sello y resello de pesas y  m e­
didas de dicha provincia, bajo el tipo en progre­
sión ascendente de trescientos cnatenta pesos 
(pís. 340*00) durante el trienio 6 se tu  ciento 
trece pesos tre  n ta y tres cóatimoB y  dos octavos 
(pía. 113 33 2[.) anuales con entera y estricta su ­
jeción al pliego de condiciones inserto  en la Ga 
ceta oficial núm. 153 correspondiente al dia 4 
de Junio del sSo eotua!.

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de A c­
tos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa búoo. 1 de la calle Arzobispo esquina 
á la plazs de Morionei en Intram uros á las diez 
en punto del citado día. Los que deseen optar 
en lo referido concierto podrán presentar sus pro* 
pofiicionCs extendidas en papel del sello 10.o acom­
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 1

Manila, 5 de Noviembre de 1897.— El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Darío de la  Revilla.

E l Exorno. Sr. Director General por acuerdo del 
dia de hoy, ha tenido ó hUn disponer que el dia 
27 de Diciembre próximo venidero á las diez de 
su m añana, ee celebre ante la Jnota de Almo* 
nedas de esta Dirección General y tn  la Subal­
terna de la provincia de A bra, 4 .a  subasta p ú ­
blica y  simultánea para arrendar por un trienio 
el arbitrio de la matanza y l mpieza de leses de 
los pueblos de Villavieja, P ilar, San Q ilntin, La 
P az, San Gregorio, San José y San Juan de d i­
cha proviocia, bajo el tipo  en progresión aseen 
dente de seiscientos tres pesos sesenta y  cinco céao 
timos y seis octavos (pís. 6o3 '65  óp) durante el 
trienio ó sean doscientos un pesos veintiún céa« 
timos y seis octavos (pís- 201*21 6].l anuales con 
entera y rs tr cta sujeción al pliego de condiciones 
¡aserto en  la Gaceta oficial n ú n . 204 correspon­
diente al dia 24 de Jaiío del año próximo pasado.

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Ac« 
tos públicos del expresado Centro directivo, sita 
en la casa núm i de la calle del Arzobispo es* 
quina á  la pieza de Morlones eu latram uros, á  las 
diez en punto del citado dia. Los que deseen optar 
en la referida subasta podrán presentar sus pro> 
posiciones ex^endidiS en papel del sello 10 0 acom­
pañando precisamente por separado el documento 
de g iran tía  correspondiente. i

M anila, 5 de Noviembre de 1897.— El Jefa de 
la Sección de Gobernación^ Darío de la Bevilla.

El Excmo. Sr. Director general por acuerdo del 
día de hoy, ba tenido á b e n  disponer qua el día 
27 de Diíiemb?0 próx mo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de A'monedas de 
esta Dirección general y en 1» Suba terna de la pro< 
Tlocia de Tayabas, 2 a subasta pública y limultánea 
para arreudar por un trienio el arbitrl i de sallo y 
resello de pesas jr medidas de dicha provincia, bajo 
el tipo en pregresióo ascendeete de dos mil dcs< 
cientos sesenta y un pesos y ochenta céitimos (oe- 
sos 226D80) durante el trienio 6 sean setecientos 
veinte pesos y sesenta céutimos (>ft. 720'60) an u a ­
les con entera y estricta sa jad la  al pliega de 
condiciones inserto en la Gaceta oficial núm, 120 
correspondiente al dia 2 de Mayo del año aotusl.

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro díreotivo, sita en U

eaas núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriooes en latram uros, á las diez en 
punto del citado dia. Loe que deieen optar eo la re 
fsrída subasta podrán presentar sus proposiciones ex* 
tendidas en papel del sello 10.o acompañando pre- 
oisimente por separado el documento de garantía 
correspondiente.

UaoÜ8i 5 de Novhmbre de 1897 —Rl Jafa de la 
Sección de Gobernación, Darío de la Rívllla. 1

i

El Exorno. Sr. Director general por acuerdo del 
dia de hoy, ha tenido i  bien oiiponer que el dia 
27 de Diciembre próximo venidero i  las diez de su 
mañana, se celebre ante la Jauta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la labaiterna de U  pro- 
vincÍ4 da Leyte. 8.% subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el servicio del Jiftgo 
de gallos de dicha provincia b&jo el tipo en pro* 
gresiÓQ ascendente de cuatro m 1 qulaieotos diez y 
nuave pesos y ochenta céutimoi (pfd 4519 80) da» 
rante el trienio con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones inserto eo la Gaceta oficial 
nútn. 176 correspondiente al dia 27 de Junio de 1895.

Dicha lubssta tendrá lugar en el Sslóo de Actos 
públicos dei expresado Cintro directivo, sita eu 1a 
casa cúm. 1 de U calle del Arzobispo esquina i  la 
plaza de Morlones en latram uros á las diez en ponto 
del citado dia. Los que deseen optar en la refetidá 
subasta podránpresentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10 o acompsfiando precisamente 
por separado el documento de garantía correspou. 
diente.

Mamlft, 5 de Noviembre de 1897 *=Bl Jefa d a la  
Sección de Gobernación, Darlo de la Revilla. 1

BI Excmo. Sf. Director general por acuerdo del 
óia de hoy, ha tenido ó bien disponer que el dia 
27 de Diciembre próx mo venidero á las diez de su 
m añana, se celebre ante la Junta da AlmoDodai de 
esta Dirección general y en la Sabelterna de U  pro­
vincia de Cagayan, 4.a subtsta pública y simultá­
nea para arrendar por qq trienio el arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses de tos pueblos deNas- 
sipiog, Gattaran y Bugaey de dicha provincia bajo 
el tipo en progresión ascendeate de seiscientos quince 
pesos y sesentá céalimos (ofí. 615 60; duraote el tilts- 
D'.o ó sean doscientos cinco pesos y veinte céotimos 
[pfs. 205 20) anuales con entera y estiicta sujeción 
al pliego de condíciooes ÍDSerto en la Gaceta oficial 
núm. 111 correspondiente al dia 22 de Abril del 
año próximo pasado.

Dicha subasta teñ irá  lu g tre o  el Salón de Aotoi 
públicos del expreiado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á U 
plaza de Morlones en latram uros á ias diez en 
punto del citado día. Los que deseen optar en la 
referida enbasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de gtran* 
tia correspondiente.

Manila, 5 de Noviembre de 1897.ssRl J ’je  de la 
Sección de Goberoación, Darío de U Revilia. 1

E l Exorno. S r. Director general, por acuerdo 
del dia de hoy, h a  tenido á biea disponer que el 
dia 27 de Diclemboe próximo veuidero á las diez 
de BU mañana, se celebre ante la Ju n ta  de Al­
monedas de esta Dirección general y en la  Subal- 
tena de la provincia de Isabela de LuzÓn, i .a  suv 
hasta pública y sim ultánea para arrendar por un 
trienio el arbitrio del Helio y resello qe pesas y 
medidas de dicha provincia, bajo el tipo en p ro ­
gresión ascendente de mil trescientos setenta y cinco 
pesos y  ochenta céitim os (pfs. 1375*80) durante 
el trienio ó sean cuatrocientos ciacuenta y ^oho 
pesos y sesenta céatlmos ( jfs  4 5 8 6 0 )  anualei 
con entera y estricta lujecióu al p lego de condí- 
oíone^qu3 a coutiouacióa se in serta .

Dioha subasta le id rá  lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
caía cúm. i de la calle del A*'zobiapo esquina á  
U plaza de Morlones eu latram uros á  las diez en 
pauto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
exteadidaa en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado et documento de garan» 
t i l  correspondiente. 3
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Manila, 5 de Noviembre de 1897.— E l Jefe de 
la SeociÓQ de Gobernaciún, D ario  de la Revílla.

Pliego de condiotonei para el arriendo del sello 
y resello de petas y medidas, arreglado Á lo 
prevenido ea el Saperior ueoreto de l .o  de 
Noviembre de 1861 inserto en U  Gaceta n ú ­
mero 259 de 13 del mismo y demás dispo- 
licíones vigentes

I.B Se arrienda por el término da tres sBoa 
el servioio de sello y resello de pesas y medidas 
da la provincia dé Isabela de Luzon bajo el tipo, 
'gQ progresión ascendente, de pís. 458*60 pesoi 
aonales ó sean pfs. 1.375 80 pesos en el trienio.

2 .a Será obligación del contratista, mientras 
dure el tiempo de su compromiso, tener un juego 
do pesas y  medidas, que oon su oorreapondenoia 
ai nuevo sistema métrico decimal, como está pre­
venido, le  espresan á oontiuación.

Litros. CeotlUtroa. Mililitros

75 » >

37 5 0 »

3 » »
I 5 0 >

» 17 5
> 1 8 7 I | 2

Metros. Ceatim etros. MlUmctr>s'

> 8 3 5 * 9  equivs a 8 3 5 9

I > 6 7 1 ‘ 8

^ n  cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro, 

ídcdio cavan con iguales con­
diciones.....................

t j n a  ganta de madera só ida 
Media ganta id. id. . • •
tJna chupa id id. . . .
Media chupa id. id. . . .

Uha vara castellana id. id. . 
t in a  braza . . . .

Uaa romana con su piedra correspondiente 
todas cotejadas y marcadas por el F ie l a lm ota- 
taoen de la Capital de Manila para que sirva de 
norma ul dirim ir las cuestiones que puedan pro«i 
moverse por ios compradores ó trafíoantei sobre 
tlegslldad de las pesas y medidas.

B.a Después de celebrada y aprobada la su ­
bdita el rem atante será el único legítimamente 
autor zado para  el arreglo, corrección, sello y 
resello de las medidas públicas.

4 .a P o r  «1 cotejo, sollo y resello de pesao y  
medidas públíoas, cobrará el asentista los dere^ 
chos que se espresau á continuación.

Litros Centilitro», Mililitro,. Pw o, Céntimo,

Por un cavan ó
sea. 75 > 56 2|8

POr medio cavan 37 5 0 > 37 4|8
Por una ganta. . 3 > > 9  3(8
Por media ganta I 5 0 > 9 3(8
Por una chupa. . > 37 5 0 6 2(8
Por med-a chupa > 18 75 3 118

Metro, Centimetros Milímetro,

Por ima vara cas­
tellana ó sea. . > 835*9 equiv s á 835*9 1 2  4 ¡ S

*Por una braza. . I > 671*8 12 4 8
Por el cotejo de ,

cada romana y
piedras corres­ *

pondentes > > > » 25

5 .a Al licitador á quién por la  Ju n ta se  hu­
biere adjudicado el servioio se le entregará oo« 
pía, debidamente autorlz^ida, si la p d i 'lé , del 
Superior Decreto citado de l .o  de Novie ibre 
de 1861, para que en todos loa casos cumpla exac- 
taraente lo qne en el m amo se previene, sin 
dar lugar á reclamcoiones de ninguna esp acie, 
que en caso contrario se oastigarón conform e al 
grado de oulpa que encierren.

6.a Las proposiciones se presentarán ai P re ­
sidente de la  Jun ta  en pliego cerrado, con arre« 
glo al modelo adjuoto, espresando oon toda c la­
ridad en letra  y  uúmero la cantidad oíreaida. 
Al pliego de la proposición se acompasar i, 
lisamente p o r  separado el documento que acre­
dite haber depositado el proponente in la Caja 
de Depósitos de la Tesorería general d(e i Ucienda 
pública ó en la Admísistracióm Depositaría de la 
provincia respectiva, la cantidad de pfa. 0^ '79  sin 
cuyos indispensables requisitos no seré válida la 
proposición.

7.a Si al abrirse los pliegos resu lU iea dos ó 
más proposiciones iguales, conteniei^do todas ellas

la mayor ventaja ofrecida, se ab rirá  licitación 
verbal entre los aa to re i de las m ism as p o re i«  
pació de diez m inutos, tranicnrridos loa oaalea 
se adjudicará el lervlcio al mejor postor. E a el 
caso de no querer los postorei mejorar verbalmente 
sus posturas, se hará la  adjudicación al au to r del 
pliego que se halle se&afado con el número or- 
dinal más bajo,

B.a Oon arreglo al a rt. 8 o de )a Instrucción 
aprobada por Real órdea de 25 de Agosto de 1858, 
sobre contratos públicos, quedan abolidas las me­
joras del diezmo, medio diezmo, coartas y cuentas 
por este órden tiendan ó turbar la legítima adqu i­
sición de u s a  contrata con evidente perjaioío de 
los intereses y conveniencia del Estado.

9.a Los documentos de depósito se devolrán 
á sus respectivos dueños, terminada que sea la s u ­
basta, a escepciÓQ del correspondiente á  la pro« 
posición admitida, el cual se endosará en el acto 
por el rematante á favor de esta Dirección general.

10. E l rem atante deberá prestar dentro de los 
diez diss siguientes al de U adjadíoacióa del ser« 
vicio la  fisDza córrespondlente, cuyo valor sea igual 
al de un diez por ciento del importe total arrieudo 
á BBtisíacciÓQ de la Direocióa general de Admi­
nistración civil, cuando se constituya en Manila, 
ó del Jefe de la  proviaoia cuaudo el rebultado 
de la subasta tenga lugar en ella la fianzi deberá 
ser precisamente hipotecaria y  de ninguna manera 
personal, pudieudo conatitairlt en metálico ea  U 
C «ji de depósitos de la Tesorería general de H i-  
oleada pública cuando la adjudicación se veriSqae 
en esta Capital y  en la A im iaistracióo de H a- 
oleada pública cuando lo sea en la provínola. Si la 
ñanza se prestare en ñucas solo se adm itirán estas 
por la m itad de su valor Íatrias.jCo, y  en MaaiU, 
serón reconocidas y  valoradas por la laspeoción 
general de Obras públicas, registradas sus escrí* 
turas en el oñcio de hipotecas y bastanteadas por 
el S r. Letrado Consultor de esta Direooióu geie- 
ral. En provincias el Jefe de ella cuidará bajo su 
única responsabilidad de que las ñacas que se pre­
senten para la ' ñanza, llenen cum plidam ente sn 
objeto. Sin estas oircunstanoias no serán  aceptadas 
de niagún modo por la Dirección del ramo.

Las ñ o c is  de tabla y  las de caña y ñipa, así 
como las acoiones del Bmoo Español Filipino no 
serán admitidas para ñaaza en manera alguna, 
aquüll por la poca seguridad que ofrecen, y 
las úUiLíias por no ser tiansferibles.

11. Toda duda que pueda suscitarse ea el 
t acto del remate se resolverá por lo que preveoga

al electo la R eal Instrnoción de 27 de Febrero 
de 1S52.

12. £ q el término de cinco dias después que 
ae hubiere notificado al contratista ser admisible 
la  fianza presentada, deberá otorgar la oorrespon* 
diente escritura de obligación constituyendo la fianza 
estipulad*, y oon renunoia de las leyes, en sn 
favor para en el caso de que hubiera que proceder 
contra él; máa sí se resistiese á h icerse cargo 
del servioio, ó ee negase á  otorgar la  esoritura, 
quedará sujeto á lo que previene el art. 5.0 de U 
Real Instrucción de subastas ya citada de 27 de 
Febrero da 1852, que á la le tra  es como sigue: —  
«Cuando ei rem atante no onmpliese las coadíolo^ 
nes que deba llenar para  el otorgamiento de la  es­
critu ra , ó impidiere que ésta tenga efecto en el 
término que se  señale, ae tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rem atante. Los 
efectos de esta reclamación serán :— Primero. Qae 
se celebre nuevo rem ate bajo igualei condiciones 
pagando el primer rematante la diferencia del p ri­
mero al segando. Sesuodo. Que satistaga también 
aquel los perjuicios qne hubiere recibido el Estado 
por ía demora del servioio. Para cubrir estas res­
ponsabilidades se le retendrá siempre la garantía 
de la subasta, y  aun se podrá secuestrarle bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables si 
aquella no alcauzase. No presentándose proposición 
admisible para el nnevo remate se h a rá  el servioio 
por cuenta de la Administración á perjuicio dal

prim er rem atante.#— ü n a  vez otorgada U  esoritura 
se devolverá al contratista el documente de depá* 
sito á  no ser que este form e p a rte  de la fianza.

13. La cantidad en qoe se rem ate 7 aprnebei 
el arriendo se abonará preoisameute en p la ta  ú  
oro m enudo, y  por meses anticipados. £ n  el oa^o 
de Ineumplimíento de este artículo, e l contratista 
perderá la fianza, entendiéadose su iacam plim lenio 
transcurridos los primeros ocho dias en que debe 
hacerse el pago adelantado de la mensualidad, ab o ­
nando se importe la fisozt y  debiendo ésta  ser 
repuesta por dicho contra tista , ai consistiese en 
m etál^o, en el imprórrogable térm ino de qnince 
dias y de no verificarlo se  rescindirá el contrato  
bajo las bases establecidas eu la regla 5 .a  de la  
Real lastruociÓD de 27 de Febrero de 1852 c i­
tada ya, en condiciones anteriores.

14. E l contratista no podrá exigir m ayores 
derechos qne los marcados en la  tarifa eanaignada 
ea  este pliego, bajo la  multa de diez pesos que 
se le exígiráo en el papel correspondiente por el 
Jefe de la provincia. La prim era vez que el con-- 
tra tista  f^lte á esta condición pagará foi diez p e ­
sos de multa, la segunda falta será castigada con 
d ea  pesos, y  la  tercera oon la rescisión del con­
trato bajo su responsabilidad, y con arreglo á  lo 
prevenido en el a r t. 5 .0  de la Real Instruooló*! 
meooiooada, sin perjuicio ae pasar el antacedenta 
a l Juzgado respectivo para los efactos á que haya 
lugar en justicia,

15. L t  autoridad de la provincia, los Gober-* 
nadorcilloB y ministros de justicia de ios pueblos 
harín  respetar al asentista  como representante 
de la Adminiatraciéa, presentándole cuantos aaxi*i 
líos p leda necesitar para  hacer efectiva la  cobranza 
del impuesto, deb endo fioilítarle el primero una 
o p ia  autorU ada de estas cm didoaes.

16 Sí el contratista, por negliganclt, ó m ala 
íá . diere lugar á la imposición de multas y no l a t  
satisfaciese á las velaticuatro horas do ser requi* 
rido á  ello, se abonarán tomando al efecto de la- 
fi)DZ% la cantidad que fuere neoesstia.

17 . E l contrato sa enteuderá principiado desde 
el día siguiente al en que se comunique al con­
tratista  la órden al efecto por el Jefa da la pro* 
víncia. Toda dilación en este pau to  será  en  pee 
juicio de los iutereses del arrendador, ám enos que 
cansas agenas á  su yolantad, y bastante á per­
juicio de esta Dirección lo motivasen,

18. E q  vista de lo preceptuado en la Real ó r ­
dea de 18 de Octobre de 1858, los represen^ 
tin tes de los propios y  arbitrios se reservan e l  
derecho de resciodir este contrato, s i así oonvi» 
nieie á sos intereses, prévia la indemnización que 
marcan las leyes.

19. E l oontratista és la persona legal y d i­
rectam ente obligada. Podrá si acaso le conviniere 
subarrendar el arbitrio; pero eoteudióadose siem ­
pre que la Administración no cootraa compromiso 
alguno con los subarrendadorai, pues que de todos 
los parjuiolos que por tal subarrieado pudieraa 
resultar al arbitrio  será responsable úuioa y  d i­
rectamente el contratista. Lns subsrreadadores q u e ­
dan sujetos al fuero oomúa, pot que su  contrato 
é) u ia o b llg a c ió i p irticu la r y de interés puram ente 
privado. Tanto el contratista como los aubarren. 
dadores y  comisionados que nombre, deberán pro­
veerse de lo i correspondientes títulos, íaoilítado 
aquel ana relacióu nominal al Jefa da la provin­
cia para que por sn conducto sean solicitados.

20. La autoridad de la  provincia del modo 
que juzgue más oonvenieate y oportnao cuidará de 
dar á  este pliego de condiciones toda la publicidad 
necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia.

21. C ualquier cuestión que se suscite sobre 
cumplimlanto de este contrato se resolverá por la  
vfa contencioso ad níaistrativo.

22. Los gastos de la subasta inseroión en la , 
Gace*>a de este p  íego de condioioaes y los que ee 
originen en el otorgamieato de la escritura, así 
como loa de las copias y  testimonios q u e se a n e ^  
oes ario sacar, serán de  cuanta áeü rem atan te .

Ayuntamiento de Madrid
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3 3 .  N o  le  entenderá válido e l contrato h u t a  
que reeaiga en é lU  aprobación del Exorno. S r . DI» 
reeter general.

34 . La ÁdninistnoiÓD se reserva el derecho 
d e  prorogar este contrato  p e r  espacio de neis me* 
sen, ni asi eonviniere á sns intereses, 6 de resoin^ 
dirle, prévía la indem nizaeión que m aioao las leyes.

Oldusula adicional.
SI dorante el ejercicio de la  contrata se apro­

bará  por el Gobierno de S. U . nuevo pliego de 
condiciones para  este serviolo se reserva la A d­
m inistración el derecho de acordar con el contra- 
t l i ta  el nuevo tipo anusl del arriendo y la spli- 
ctclÓD de la nueva tariía , bajo la  garantía de la 
escritura otorgada y fianza que coiresponda y sino 
resu ltara  acuerdo en tre ambas partes quedará res­
cindido el contrato sin qne el contratista  tenga 
derecho á Indemnizseión algnna.

Manila, 5 de N oviem bre de 1 8 9 7 — El Jefe de 
la Seoción de Gobernación, D^rio de la Bevilla.

MODELO DE PROPOSICION 
Sres. Presidente y  Vocales de la Junta de Almonedas.

Don N. N. vecino de N. ofrece lom ar á su cargo 
por termino de tres años el arriendo del sello y 
resello de pesas y  medidas del 3 er grupo de la 
prevínola de Isabela de Luzón, por la cantidad de 
peses (pfs. . . .) anuales, ó sean . . . . .  peeos 
(pfs. . . .) duran te  el trienio, y con entera lujeclón 
al pliego de condiciones publicado en el lúm . . . . 
de la Goecta del d i a ............

A tm p aS a  por separado el documento que acre­
dita haber depositado e n ................. la cantidad de
pfs. 68*79.

(Fecha y firm a del lloitadon )

22 de Noviembre de 1897 Gteoeta de M anila .— N úm  824

Edictos
Don Emil'o Gaudur y Texidor juez de l.a iostaccia 

de este Distrito de Misamis que de ser'o y de 
estar en el attual ejercxio de sus funciones yo e¡ 
Escribano doy fé.

Por el presente cito llamo y emplazo al ausente 
Jorge Rubio natural y vecino deMisamis y procesado 
en la causa núm. 1797 por fslsiñcacióo eo documento 
oñciai para que dentro del término de 30 dias contados 
desde la íecha de su publicación s^  presente en este 
juzgado ó en )a c^rce' pública de esta Cabecera á res­
ponder de los cargos que contra e' resultan en 
dicha causa que de hacerlo asi le oiré y administraré 
just'cia y  que de lo contrario se le declarara rebelde 
á 03 llamamientos judiciales parándo e ios perjuicios 
que en derecho hubiere lugar.

Dado en Cagayan de Mísam’s á 14 de Octubre de 
l897.«->EmiIio Gaudier.^Por mandado de su Sría, ap o ­
linar Velez.

Por el presente cito llamo y emplazo al ausente 
Estanislao Ayaay (») Lagar vec no de Oicquieta y 
procesado en la causa núm. 1832 con otro por lesiones 
para que dentro del término de 30 días contados 
desde la fecha de su publicación comparezca en este 
juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabecera á res* 
pender de los caigos que contra él resultan de dicha 
causa que de hacer'o asi le oiré y admin straré justi­
cia y que de lo contrario será dec'arádo rebelde y ;con* 
más á los llamamientos judiciales parándole los perjui­
cios que en derecho hubiere lugar

Dado en Cagayan de Misrmis á 11 de Octubre de 
i897.B .£m iio Gaudier.»For mandado de su Sría., 

Apolinar Velez.

Don Antonio Trujiüo y Sánchez Juez de i.a instan­
cia de este partido judicial de Lipa.
Por el presente cito Ihmo y emplazo al reo ausente 

Jecinto Urna i indio casado de 26 tftos de edad 
natural de Tanauan y vcc'no de esta v}Jla para que 
por el térmico de 30 dias contados desde la publica­
ción de este edicto eo a Gaceta cficial de Mi nila ccm- 
parezca ante este jurgado ó en la cárcel pública de esta 
viUa para ser notificado de las diligencias de cumpli­
miento de la Real ejecutoria recada en la causa nú­
mero 12518 seguida en este juzgado contrae mismo y 
otros por lesiones graves ba o apercibimiento de que en 
t)tro caso le pararán los perjuicios que en derecho hu­
biere lugar.

Dado en Lfpa, 13 de Novrembie de 1897.—Antcn o 
TrujiJ.'o.—for matdado de su ^ría , Matías Raimundo.

Joan Rodríguez cuyas circunstancias personries se ignora 
para que por el térnaino de 15 dias contados desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila 
se presente en este juzgado i  declarar en la causa 
núm. 692 que se s'gue contra Domingo Rodríguez y 
otros por usurpación de funconcs bajo apercib miento 
de que en otro caso se le pararán ios perju cios que 
en derecho haya lugar.

Dado en Lipa á 16de Noviembre de 1897"^® !’'̂ ®’® 
TruJiUo.— Por mandado de su Sría., Matías Raymundo

Por providencia del Sr. Juez de i a instancia de este 
partido d'ctada con esta fecha en la causa núm 17 del
año de 1897 contra Cataltno Bacuz por atentado á los
agentes de la autoridad y lesiones se ha dispuesto entre 
otras cosas se cite y cmplazc el testigo Eustaquio ó 
Fustacio Cabugnaz y al lesionado Ignacio Cabutad para 
que en el término de 9 d‘as comparezcan ante este juz­
gado á declarar en la citada causa apercibido de io 
que hubiere en derecho-

Dado en Cebú, á 15 de Octubre de i 897-~ 
Logarta.=Por mandado de su Sría., Alejandro An- 
tioquia.

Por providencia dictada por el Sr. Juez de i a instan'* 
cia de este partido judicial de Camar nes Súr en la
causa Dúm. 82 del presente año seguida de oficio por
rapto se cita llama y emplaza (a) la »aptada Mónica 
Patriarca, natural y vecina de Goa de este d'strito, 
para que dentro del tétmino de 9 días contados desde 
la pubicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Manía, comparezca en este juzgado á prestar su de­
claración en a mencionada causa, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo en dcho plazo le pirarán ¡os 
perjuicios que hubiere lugar.

Lado en Nueva Cáceres á 19 de Octubre de 1897. 
— Romaldo Tuason, )uan Ponte.

Den Ficfcrdo Visiérs y Barcos, Juez de i.a instancia de 
Surigao que de serlo y estar en e! ejercxio de sus 
funciones yo el 'cfrascritó Fscrbano doy fé.

Hago saber: ]ue habiendo cesado en i.o  de JuÜo 
ú timo en el dereirpeflo del cargo de Registrador de 
la prcpiedid íntófino de este d strto  D. Luis de la 
Serna y Ku'z se C i t í  á Jos q^e tengan alguna recla­
mación contra dicho Registrador se presenten en este 
juzgado á deducir a den’ro del término de 6 o eses á 
á contar desde esta fech?.

Dado en Sur’gao a 9 de Octubre de 1897*—Ricardo 
Visiérs.—Por mandado de su S*ía., Daniel Trihio y 
Lindos.

Fes el preseate c t*' l'amo y (anplszo al testigo ausente

Por el presente cito llamo y emplazo á los ausentes 
ofendidos Diego Jumsop^s y PiJar Bayomboog para que 
en el térm'no de 9 dias á contar desde la publicación 
del presente edicto en la Gaceta cficial de Manfla se 
presenten ee este juzgado á contestar los cargos que les 
resultan causa núm. 1025 sobre homicidio y lesiones 
del año 1894 en la intel'geacia que de no ver ficar o 
les pararán los perjuicios que en derecho haya lugar.

Dado en Surigao 27 de Octubre de 1897*—R’cardOx 
Visiérs.—Por mandado de su Sría., Dan'el Triho y 
Lindos.

En virtud de provdencia dictada por el Señor 
D. Francisco Barrios y Alvarez Doctor en Derecho 
civil y Canónico juez de i.s'nstancia en propedadde 
esta provincia en el dia de hoy eo los autos ejecuti­
vos que por la escríbanla del Infrascrito se s'gue á 
instancia de D. José Lasarte Hidalgo de Qu ntana y en 
su nombre y representación D. Juan de los l  ejes é 
Idocenco contra D. Potenciano Delfín vecino de Pa- 
nitan sobre cobro de cantidad de pesos se saca á 
ptbl'ca subasta por segunda vez y con la rebaja del 
veinticinco por ciento de su ju>tip cc:o y pOf término 
de 30 dias las fincas rusticas enclavadas en el término 
municipal de Panitan que ha continuación se expresan.

Pr'mera partida encUvada en el sitio de tapulan 
dcl barrio de /g to fco e  del pueblo de Panitan de 
cavida de una hectárea cincuenta y línco areas de 
superficie dedicada al cu’tlvo de palay la justiprecia 
en a cantidad de setenta y cinco peses.

Segunda partida situada en Cauag barrio de Intam* 
pi*an de la misma jurisdicción mun cipal de cavida 
de ochenta y siete arcas de superficie y dedicada igual 
cultivo de palay la justiprecia en Ja de trent» pesos.

Tercera partida situada en Da’jug de la misma ju- 
rsdicc ón que la anterior de cavida de una hec­
tárea y veint’cinco arcas destinada igual cultivo le da 
de va or de setenta pesos.

C uarta partida situada en igual s tio y jurisdicción 
que la anterior y de 'gual cavida y cultivo que la 
anter or ia justiprecia en la de setenta pesos.

Quinta partida enclavada en IJaud dei barrio de 
Salocon dcl mismo pueb’o de Panitan de superficie 
de tres hectáreas y ve'ntcinco areas destinada at cu « 
tivo de palay la just precia en ciento sesenta y dos 
pesos y cincuenta céntimos.

Sexta partida ubicada en Sibot dectro de la pobla­

ción de Panitan de sesenta areas de superficie desU<
nada ai cu'tivo de palay en veintic neo pesos.

Sétima y última parbda ubicada eo e< sitio de Baa 
latocan del barrio de Calaan de’ m’»rao pucbo dé 
Panitan de 28 hectáreas de superficie con semb adas 
de buri y parte destinadas al cultivo de palay y pasto 
la justip ecia en quinientos pesos.

Cuv'os bienes han sido embargados como de la pro­
piedad del deudor D. Potenciano Delfin y se venden 
para pagar a referido acreedor la c ntidad de quinien­
tos veinticinco pesos intereses vencidos y que venaan 
y las costas de este juicio debiendo ce ebrarso el re­
mate e' dia veint cinco del actual á  las diez de su
mañana en la sala audiencia de este Juzgado.

Lo que se hace saber al público para conocimiento 
de los que quieran interesarse en ia subasta advir— 
tiéodose que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta y sin qun
se consigue previamente el diez por ciento por lomo*
nos de dicha cantidad y que los únicos títulos de pro­
piedad presentados se est n de manifiesto en la es»
cffbanía de' que refrendo para qae puedan exam nar oa 
los postores teniendo que conformarse con el os sin 
derecho á exigir ningún otro.

Opiz 4 de Octubre de 1897.—José M. García,— 
V.o B.o, Barrios.

Por prov dencia del Sr. juez de l.a  instancia de eaU 
provincia D. Francisco Barrios y Alvaxz recaída en 
la causa núm. 170 contra Vicente Bargas por Ho­
micidio se C'ta y llama al testigo Francisco N natu­
ral y vecino de Pilar para que dentro del término dn 
9 dias á partir desde la inserción del presente en la 
Gaceta oficial de Mani'a comparezca ante este juzgado 
á dec'arar en la ctada causa bajo apercibimiento que 
de no hocerlo se declarará por omitida la práctica 
de dxha diligencia.

Dado en Cápiz á 23 de Octubre de 1897.—José 
M. García.—V.o B.o, Barrios.

Don Damián Ramón Sastre juez de i a instancia de eata 
provincia de Bulac^n que de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones yo ei presente Escr baño doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesadri 
Faustino Dionxio mestizo sang ey natural y vecino dé 
Malolos de 29 años de edad de> barangay núm to de 
D. Graciano Reyes de oficio jornalero para que se pre­
sente en este juzgado ó en ¡a c rcel pública de esta pro*, 
vincia por término de 30 d as contados desde el sigu ente 
al de ia publicación de este edicto en la Gaceta oficial 
de Mani'a para ser notificado de ’a Real ejecutora 
recaída en 1a causa núm. 6768 contra e' mismo por iofi. 
de idad en la custodia de pre o apercibido que de m  
hacerlo deniro de dicho término se sustanciuri y teri 
minará la causa en su ausencia y  rebe’día pariéndole 
lo9 perjuicios que en derecho hub ere lugar.

Dado en Bulacán a 6 de Noviembre de i897.=Damiáu 
Ramón —Por mandado de su Sría,, Lucio Ignacio,

For providencia de! Sr. Juez de i.a  instancia de esta 
provincia dictada en esta fecha en la causa núm. 6363 
,sobré hurto se cita Tama y emplaza á Ja testgo Juana  ̂
Fajardo vecina de' barr o de Ix a y  jurisd cción de' pueblo 
de Sta, Isabel de esta provincia para que por el tér- 
m'Do de 9 días contados desde el siguiente al de lát 
pubicación dei presente en ia Gaceta cfic al de Maani’a 
comparczcajen este juzgado ádeciarar en la expresada 
causa con 'a advertencia ordinaria que de hacerlo dentro. 
ác. dicho término se le pararán los perjuic os á que ea 
dexchb hub ere lugar 

üado 'co el Juzgado de Bulacán á 16 de Noviembre dé 
1897.— Lucio Ignacio.

Con íesúh González y Gros juez de l.a  insUocia dei 
distrito de Maasin Costa Sur de 'a provincia de Leyte* 
Pop el presente cito l’amo y emp'azo á Anton’o 

Bsut’sta Escbrella conocido por Antonio Escarella in* 
dio herrero» de 34 rños de edad, con instrucción natU'« 
ral de Subic de la provincia de Zamba es residente en 
el pueblo de Anda de ia de Bohol y veciro de Saa 
Ricardo de esta jur sdicc ón de mi cargo hijo legitimo 
de D. Juan y de D.a Alejandra de los Angeles á fio 
de que en el preciso térm no de 30 dias a partir de 
la puHfc ción del presente edicto en la Gaceta de Ma­
nila comparezca ante este Juzgado á formula' sus des* 
cargos en la causa núm. 5199 iniciado eo el juzgado 
de levte, ed la que se hala procesado por volaciÓQ 
de secretos ha^ciéndoo asi !e oiié y guardaré justicio 
de lo contrario sustanciaré la mencionada causa en s\¿ 
ausencia y rebeldía parándole ei perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Ma;a; n cabecera del d strito á 20 de Oc«» 
tubre de 1897^-Jesús González.-* A nte mí, FeÜx V* 
de Veyra.

Im p ,  d b  A m t í o s  D E L  p A i» .— E e a l  n ú m . 84,

Ayuntamiento de Madrid




